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TVDVERTENeíA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TflRJFH DE iNSEReíONEa
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en

los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los dominaos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, línea o fracción.. 0,50 pésetai

ídem judiciales, linea o fracción 1,00
—

ídem oficiales, línea o fracción 0,90
—

ídem particulares 1,50
—Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas

trimestre, 24 el semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 alaño.

OFICINAS, PELIGROS, S, entresuelo derecha
telefono 12.642.— apartado 320

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de aDono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL que han quedado desiertas y dar cum-
plimiento a lo dispuesto en elReal de-
creto de 20 de Agosto de 1925 (C. L.
número 275), se celebre un nuevo con
curso para cubrir cuatro plazas de
dichos ayudantes de Obras militares,
con sujeción a lo dispuesto en el artí-
culo 52 del Reglamento y las instruc-
ciones y programa insertos a conti-
nuación de la Real orden circular de
20 de Julio de 1921 (D. O. número
161), y variaciones contenidas en la
de 14 de Enero de 1922 (D. O. núme-
ro 13, teniedo en cuenta que los exá-
menes darán principio el día 15 de Di-
ciembre próximo, y las instancias de-
berán dirigirse al General Inspector
de las Tropas y Servicios de Ingenie-
ros de la primera región y tener en
trada en sus oficinas antes de las doce
horas del 15 de Noviembre venidero.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Aislamiento, empadionamiento y
marca de enfermos y sospechosos,
prohibición de repoblar el establo, a
no ser con reses inoculadas un mes
antes, hasta que se declare la extin-
ción, y prohibición de transportar los
animales del establo infecte, como no
sea para el Matadero y con guía sani-

lo 10 del Presupuesto vigente, a la
construcción de una Escuela en el
Pueblo de Valdequemada, para aten-
der a la urgente necesidad que en él
se siente y que justifica esta inversión,
cuya cantidad se pondrá a disposición
del señor Gobernador al fin y objeto
indicado.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
9 Infantes continúan sin novedad en
su importante salud. Quedar enterada con satisfacción de

la Real orden, comunicada por la Di-
rección general de Agricultura yMon-
tes, disponiendo que el monte de Val-
delatas, en el que se construye el nue-
vo Hospicio Provincial, ha perdido el
carácter de dehesa boyal y debe con-
siderarse sin este carácter, como bie-
nes de propios del Ayuntamiento de
Fuencarral, y dar las gracias al Mi-
nisterio de Fomento por la actividad
con que procedió.

taria
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Madrid, 18 de Septiembre de 1927
ElGobernador,

Carlos Martín
(Núm. 2.366)

MINISTERIO DE LA GUERRA CIRCULAR N"MERO 90
En cumplimiento del artículo 17 del

Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de laLey
de epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de carbunco
bacteridiano en el término municipal
de Alcorcón, que fué declarada ofi-
cialmente con fecha 31 de Agosto úl-
timo.

Concurso.
—

Cuerpos subalternos de In-
genieros

CIRCULAR
De Real orden lo digo a V.E.para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V.E. muchos años. Madrid,
14 de Septiembre de 1927.

Conceder al Arquitecto Provincial
un crédito de 3.150 pesetas, que se
abonará con cargo a la partida de
80.000 consignadas en la Relación 9.*
«Obras diversas» del presupuesto par-
cial vigente del Hospital Provincial,
para realizar las obras complementa-
rias de albañilería, necesarias para
instalar la calefacción en el costurero,
almacén de ropas, Decanato y Salas
1, 4, 16, 28, 29 y 30 de dicho Esta-
blecimiento.

Exorno. Sr.: Visto el resultado del
concurso que en cumplimiento de lo
dispuesto en la Real orden circular de
11 de Abrilúltimo (D. O. número 83),
se ha celebrado en la Inspección Ge-
neral de las Tropas y Servicios de In-
genieros de la primera región, para
cubrir seis plazas de ayudantes de
Obras militares de los Cuerpos subal-
ternos de Ingenieros, y en armonía
con lo establecido en los artículos 55
y 56 del Reglamento para el personal
de los expresados Cuerpos, aprobado
por Real decreto de 1." de Marzo de
1905 (O. L.número 46), y modificado
por otros de 6 de igual mes de 1907 y
12 de Junio de 1920 (Colección Legis-
lativa números 45 y 309), el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien disponer
que los cuatro aspirantes aprobados
D. José Díaz Ruiz, procedente de la
clase de ayudante de taller de los re-
petidos Cuerpos Subalternos de Inge-
nieros, con destino en el regimiento
de Telégrafos, y D. Santiago Martín

-
García, D. Tiburcio Picó Torres y
-D. Leonardo Recuenco Aldeanueva,
procedentes de la clase de paisanos,

Uen las prácticas reglamenta-
rias durante cuatro meses en las Co-
mandancias de Obras, reserva y Par-
que Regional de la tercera región (Al-
mería), en la de la sexta región (Bil-
bao), en la de la Base Naval de El
Ferrol, y en la octava región (Coru-
ja), respectivamente, durante cuyo
tiempo disfrutarán cien pesetas men-
suales de gratificación, con cargo a las
asigaaciones concedidas a los servi-
cios en que sean empleados. Es asi-
mismo la voluntad de S. M.que con
el fin de poder cubrir las dos vacantes

Duque de Tetuán Lo que se hace público para general
conocimiento.Señor Madrid, a 3 de Octubre de 1927.

ElGobernador,
Carlos Martíngobierno Civil

Diputación Provincial Quedar enterada de las relaciones
remitidas por el señor Presidente del
Patronato de los Asilos de El Pardo
y Directores del Asilo de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes y Colegio de la
Paz, de los acogidos de aquellos Es-
tablecimientos que han sido agracia-
dos con las 200 cartillas de 25 pesetas
cada una, acordadas por a Corpora-
ción para solemnizar el XXVaniver-
sario de la Coronación de S. MelRey
(q. D. g.), y, en su consecuencia, or-
denar a la Intervención libre al señor
Depositario de Fondos Provinciales,
con cargo a la consignación de «Im-
previstos», las 5 000 pesetas necesa-
rias para imponer en la Caja Postal,
Caja de Ahorros y en el Instituto Na-
cional de Previsión, las que en dichos
Establecimientos han de imponerse y
que se expresan en las relaciones co-
rrespondientes.

Inspección' Provincial de Higiene y Sa-
nidad pecuarias DE MADRID

CIRCULAR NÚMERO 88
En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 12 del Reglamento definiti-
vo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución.de la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
perineumonía en el término munici-
pal de Carabanchel Bajo, en las cir-
cunstancias que a continuación se ex-
presan; debiendo, por tanto, las Auto-
ridades, funcionarios y demás perso
ñas intereresadas cumplir y hacer
cumplir, lo más exactamente posible,
las disposiciones referentes a la ex-
presada epizootia, bajo las responsa-
bilidades que en las mismas se seña
lan.

Cédulas personales

La Excelentísima Comisión Provin-
cial Permanente, en sesión del día 5
del actual, ha acordado prorrogar el
plazo voluntario de expedición de cé-
dulas personales en los pueblos de la
provincia, hasta el día 30 de Noviem-
bre próximo, entendiéndose ésta como
última y definitiva prórroga.

Madrid, 7 de Octubre de 1927.
ElPresidente,
Felipe Salcedo

Relación de acuerdos adoptados por
la Comisión Provincial Permanente
en la primera quincena del mes de
Septiembre de 1927, y que se publi-
can en elBoletín Oficial a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo
100 del Estatuto Provincial.

Sitio en que radican los animales en-

fermos: Establo deD. Marcelino Fer-
nández.

Acceder a lo solicitado por doña
Urbana Córdoba declarándole de abo-
no el premio de la Lotería Nacional
que. como acogida que fué del Asilo
do Nuestra Señora de las Mercedes, le
correspondió on la extracción de 14
de Febrero de 1913, y se disponga,
asimismo, le sea entregado el premio
«Cangrand» que le correspondió por

Zona declarada infecta: Elmismo
Zona declarada sospechosa: Una faja

de terreno alrededor de la zona infec-
ta de 10 metros, en cuya faja no ten-
drán acceso ni los animales enfermos,

nilos sospechosos, nilos sanos recep-
tibles a esta epizootia.

Sesión de 5 de Septiembre de 19271

Aprobar el acta de la sesión^n^
\u25a0Destinar 15.000 pesetas del crédito
consignado en el Capítulo X,Artieu-
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el turno de desgracia en el año 1916,
por justificar documentalmente las
condiciones establecidas en la funda-
ción.

Conceder a D. Anselmo Rubio una
prórroga de dos meses para terminar
las obras de acopio de piedra macha-
cada en los kilómerios 21 al 25 de la
carretera de Ciempozuelos a Griñón,
terminando, por consiguiente, el pla-
zo en 1.° de Noviembre.

AYUNTAMIENTO DE MADRID La subasta se verificará el día 2 de
Noviembre de 1927, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de la
Villa,4 (Salón de Subastas), bajo ia
presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente de Alcalde De-
legado de Servicios, en quien al efec-
to delegue, con las formalidades esta-
blecidas en el artículo 15 del Regla-
mento de 2 de Julio de 1924, y las
proposiciones para la misma se pre-
sentarán en el Negociado de Subas-
tas de la Secretaría, en los días há-
biles desde el siguiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia hasta
el anterior en que ha de verificarse,
durante las horas de once de la ma-
ñana a una de la tarde.

Secretaría

Acceder a lo solicitado por doña
Anastasia Igual, doña Consuelo del
Viso Martín, D.Félix Pascual Rodea
y doña Josefa Martín, concediendo el
ingreso en el Asilo de Nuestra Seño-
ra de las Mercedes a las niñas Carmen
González Igual, Cristina del Viso
Martín, Juana Ayuso Matías y Anto-
nia López Martín, números 340, 341,
342 y 343, respectivamente, del Re-
gistro de turnos, y cuando éste les co-
rresponda, con arreglo a las bases es-
tablecidas, por reunir las condiciones
reglamentarias.

La Comisión Municipal Permanente
ha acordado, en sesión de 20 de Julio
último, con sanción del Pleno en la
de 26 del del pasado Septiembre, apro-
bar los pliegos de condiciones de la
subasta que intenta celebrar para con-
tratar el suministro de combustible
con destino a los distintos ramos y de-
pendencias municipales, hasta 31 de
Diciembre de 1929.

Informar en sentido favorable elre-
curso interpuesto por la Representa-
ción de la Real Archicofradía Sacra-
mental de San Miguel, sobre ejecución
de laprovidencia gubernativa dictada
en 9 de Febrero pasado por el Gobier-
no Civilde la provincia.

Quedar enterada del oficio del Di-
rector de la Escuela del Trabajo, de
Barcelona, dando las graeias a esta
Presidencia por la buena acogida y
atenciones dispensadas a los Profeso-
res y Alumnos de dicha Escuela, en
su visita a esta Casa Palacio, con mo-
tivo del viaje de estudios que han
realizado a esta Corte.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la
Secretaría del Excelentísimo Ayunta-
miento (Negociado deSubastas),enlas
horas de diez déla mañana a dos de
la tarde, durante los diez días siguien-
tes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la
provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacio-
nes sean procedentes contra dicha su-
basta, en la inteligencia de que, trans-
curridos los diez días antes menciona-
dos, no habrá ya lugar a reclamación
alguna y se tendrán por desechadas
cuantas en este caso se presenten.

Acceder a lo solicitado por el señor
Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de Aran juez, concediendo el ingreso
en el Asilo de San Isidro Labrador al
vecino de dicha localidad Tomás Oro-
pesa y Chicote, por reunir las condi-
ciones reglamentarias, debiendo ad-
vertirse a dicho Ayuntamiento que,
con el ingreso del referido anciano,
queda cubierto el cupo de seis plazas
concedidas al mismo en el referido
Asilo, por el contrato que tiene esta-
blecido con esta Corporación.

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de once a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

Que, de conformidad con la moción
del Diputado D. Santiago Azañón, se
inscriba esta Corporación como miem-
bro protector en el segundo Congreso
Hispano Americano- Filipino de Este-
nografía, que se ha de celebrar en Va-
lencia del 11 al 18 del actual, abonán-
dose, a este efecto, la cantidad de 25
pesetas, y que teniendo en cuenta que
han de figurar en la exposición de
Taquigrafía y Mecanografía que ha de
celebrarse con ocasión del mismo tra-
bajos de Alumnas de nuestros Esta-
blecimientos Provinciales, se nombre
representante de esta Corporación al
Taquígrafo Provincial D. Federico
Martín Eztala ,siendo de cuenta de és-
te los gastos que ocasione.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra, el
contrato prevenido en el Real decreto
de 20 de Junio de 19C2.Acceder a lo solicitado por los an-

cianos Miguel de la Güida Magano,
Manuela Pareja Blanco yEulogia Fer-
nández Escribano, concediéndoles el
ingreso en el Asilo de San Isidro, por
reunirías condiciones reglamentarias,
según justifican con la documentación

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de Ju-
lio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

El iniperte total de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
go a los respectivos presupuestos de
gastos.Madrid, 3 de Octubre de 1927

El Secretario,
F. Ruano

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, se presentó
una reclamación suscrita por D. Vi-
cente Diaz, en la que solicita amplia-
ción de plazo del suministro, acordán-
dolo así la Comisión Municipal Per-
manente en su sesión de 4 del corrien-
te y el Ayuntamiento Pleno en la de-
26 del mismo mes.

que acompañan
(E.-669)Aprobar el correspondiente pliego

de condiciones, y que se saque a pú-
blica subasta la venta de los terrenos
sobrantes de la construcción de la
Plaza de Toros de esta Corte, parce-
la A, cuya valoración asciende a la
cantidad de 303.255,41 pesetas, según
certificación expedida por el Arqui-
tecto Jefe Provincial, concediendo el
derecho de tanteo a la Real Institu-
ción Cooperativa de Funcionarios del
Estado, Provincia y Municipio.

Por el presente se hace saber que
en esta Secretaría se hallan deposita-
dos un mantel, doce servilletas, una
manta de lana, cuatro delantales de
cocina y un corte de tela negra, cuyo
dueño se ignora, y cuyas prendas han
sido remitidas por el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de la In-
clusa, las que fueron ocupadas el día
31 de Octubre de 1925, al ser deteni-
do un individuo en la calle de Anto-
nio López, de esta Corte.

Quedar enterada del oficio del señor
Ingeniero Director comunicando ha-
berse hecho las pruebas del encendido
de la instalación de aceite pesado para
las calderas de la calefacción de esta
Casa Palacio, con éxito satisfactorio,
y prestar su conformidad a la factura
que remite D. Antonio Medina, im-
portante 7.156,80 pesetas, 90 por 100
de las 7.952, cantidad en que se le ad-
judicó el servicio.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 30 de Septiembre de 1927
El Secretario,Aprobar las cuentas de administra-

ción de las casas de alquiler de la Be-
neficencia Provincial, desde 1.° de
Enero a fin de Junio de este año, ren-
didas por el Depositario de Fondos
Provinciales, por hallarse debidamen-
te justificadas.

F. Ruano
Desestimar la instancia de D.J. Or-

tiz de Pinedo, solicitando se le conce-
da un subsidio que baste a sufragar
los gastos de recopilar en un volumen
diversas poesías, que son otras tantas
glosas de las principales figuras del
«Quijote».

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del artículo 615 del Có-
digo Civil,para que pueda reclamar-
las quien se considere con derecho.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 6.a,rein-
tegrado con un timbre provincial de
0,10 pesetas, y al presentarse llevar
escrito en el sobre lo siguiente: «Pro-
posición para optar a la subasta de
suministro de gasas y algodón hidró-
filopara la Beneficencia Municipal.

Acceder a lo solicitado por D. Juan
J. Martínez Torres, recibiendo y
abriendo al tránsito público el trozo
del camino vecinal de Villamanrique
a Perales, comprendido entre Belmon-
te de Tajo y Valdelaguna, y se auto-
rice al señor Ingeniero para que, pre-
vio aviso a la Jefatura de Obras Pú-
blicas, de acuerdo con ésta, si lo esti-
ma conveniente, y con el señor Dipu-
tado Visitador, se fije la fecha para la
recepción, invitando a los señores Di-
putados por si desean concurrir al
acto.

Madrid, 9 de Septiembre de 1927
El Secretario,

Aprobar la cuenta de ingresos y
gastos de la fundación de doña Josefa
Claudia Artieda, correspondiente al
año 1926, por hallarse debidamente
justificada.

F. Ruano
(O.—181)(Núm. 2.415)

La Comisión Municipal Permanente
de esta Excelentísima Corporación ha
acordado, en sesión de 21 del corrien-
te, con sanción del Pleno en la de 26
del mismo mes, anunciar subasta pú-
blica para contratar el suministro de
gasas y algodón hidrófilo, que sean
necesarios a los establecimientos de-
pendientes de laBeneficencia Munici-
pal, hasta 31 de Diciembre de 1928,
con sujeción a los pliegos de condi-
ciones redactados al efecto y por im-
porte anual calculado de 50.000 pe-
setas.

D..., que vive..., enterado de las
condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar el suministro-
de gasas y algodón hidrófilo que sean
necesarios a los establecimientos de-
pendientes de la Beneficencia Muni-
cipal, hasta el 31 de Diciembre 192S,
anunciada en la Gaceta de Madrid y
el Boletín Oficial de laprovincia del
día... de..., conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar a
su cargo dicho suministro con estricta
sujeción a ellas, por (aquí la proposi-
ción en esta forma: los precios tipos o
con la baja de

—
tanto por ciento, en

letra— en los precios tipos).

Quedar enterada del oficio de la Di-
putación Provincial de Gerona, dando
su conformidad al acuerdo de esta Co-
misión, relativo a interponer la recla-
mación oportuna contra el aumento
del líquido imponible señalado por la
Hacienda a la casa número 29 de la
calle del Ancora, de esta Corte, pro-
piedad del Hospital Provincial y del
de dicha población.

Contestar a la instancia que dirige
D. Luis Urquijo en solicitud de que
figure a nombre de la Sociedad Petro-
lífera Española el surtidor de gasoli-
na que, previa autorizazión, instaló la
Sociedad de Comercio exterior en la
carretera de la de El Molar a Rasca-
fría, por Miradores, manifestándole
que debe dirigirse al Alcalde de Mira-
ñores, que es la autoridad competente
para entender en este asunto.

Aprobar las cuentas de Colecturía,
correspondientes al mes de Julio últi-
mo, y que el saldo de 192,40 pesetas
sea ingresado en la Caja de Fondos de
esta "Corporación .

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán, previamente, como fianza
provisional, la cantidad de 2.500pe-
setas en la Caja General de Depósi-
tos o en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el
rematante la definitiva de 5.000 pe-
setas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato previa certifica-
ción correspondiente.

(Fecha y firma del proponente)

Reiterar al Excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid el ofrecimiento de
esta Corporación Provincial de contri-
buir por mitad con aquél a los gastos
de los trabajos de comprobación de los
terrenos sujetos al arbitrio sobre sola-
res sin edificar, siempre que previa-
mente se comunique a esta Diputación
por la referida Corporación Municipal
el presupuesto total para este servi-
cio.

(E.— 666)

Aprobar la liquidación de las obras
de acopio y machaqueo de piedra para
las carreteras provinciales de Chin-
chón a Valdelaguna y Morata a Pera-
les de Tajuña, ejecutadas por el con-
tratista D. Anselmo Rubio Fernán-
dez, importante 12.300 pesetas, y se
declare de abono al mismo el saldo
resultante a su favor de 486,86 pe-
setas.

TRIBUNAL PROVINCIAL
DE LO

CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por D.Maria-
no Jiménez, D.Pablo Zanfa y Zanfa.
doña Valentina Jiménez López y don(Continuará)
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Marcelino Pereda, se ha interpuesto
un recurso Contencioso sobre revoca-
ción de acuerdo del Ayuntamiento de
esta Corte delO deNoviembre de 1926,
por el que se declara en estado ruino-
so la casa número 16 de la calle de la
Cruz, de esta Corte.

Antonio López Pérez se ha interpuesto
un recurso Contencioso sobre revoca-
ción de acuerdos del Ayuntamiento de
Chamartín de la Rosa de 4 y 27 de
Abril de 1927, que hizo responsable
al recurrente en su carácter de Admi-
nistrador de arbitrios de la cantidad
de 1.253,21 pesetas.

ción de acuerdo del Ayuntamiento de
esta Corte de 10 de Junio de 1927, que
denegó al recurrente el abono de ha-
beres por servicios prestados como
médico supernumerario de la Benefi-
cencia Municipal.

Madrid, 29 de Septiembre de 1927.
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
(Núm. 2.354)

sertos en el Registro de la Propiedad
y que pesan sobre los solares sitos en
esta Corte, calle Ancha de San Ber-
nardo, con vuelta a la de la Estrella,
señalado con los números veintiséis
por la primera de dichas calles y diez
por la segunda, ambos modernos, cua-
tro antiguo de lamanzana cuatrocien-
tos sesenta y ocho; calle del Almen-
dro, número cuatro moderno y tres
antiguo, y calle del Almendro, núme-
ro seis moderno y parte del cuatro
antiguo, como el anterior de la man-
zana ciento cincuenta y tres, se ha
dictado la siguiente

Madrid, 23 de Septiembre de 1927
ElOficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
Madrid, 23 de Septiembre de 1927

El Oficial de Sala,
P. S

Para conocimiento de los que ten-
ígan interés directo en el negocio y'
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por doña
iEleuteria Felipa Martín y doña María
f Juana Suárez Parrondo, se ha inter-
puesto un recurso Contencioso contra
la falta de resolución al recurso de re-
posición formulado contra acuerdo del
Ayuntamiento de Chamartín de la Ro-
sa de 28 de Abril de 1927, que conce-
dió a doña Asunción Tejero el dere-
cho a elegir zona para el ejercicio de
su cargo de matrona.

Eduardo Aguilar
PROVIDENCIAS JUDICIALES

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
MiguelP. García Pedroche, D. Jesús
Martínez López, D. Jesús González
López y D. Enrique Ángulo García,
se ha interpuesto un recurso Conten-
cioso sobre revocación de acuerdo de
la Alcaldía Presidencia del Ayunta-
miento de esta Corte, de 24 de Sep-
tiembre y 11 de Enero últimos, rela-
tivos al lugar que han de ocupar como
Oficiales segundos en el.escalafón de
Empleados municipales.

Juzgados de primer» instancia
Providencia,

CENTRO Juez, Sr. Camarero.
—

Juzgado de
primera instancia del distrito de la
Inclusa.

—
Madrid, aséis de Octubre de

mil novecientos veintisiete. Por he-
chas las manifestaciones que se con-
signan en el precedente escrito como
ampliación o aclaración al de fecha
doce de Noviembre último y prove-
yendo a lo que se solicita en lo prin-
cipal del mismo. Se admite cuanto ha
lugar en derecho la demanda formu-
lada a nombre de D. Melchor García
Moreno que se sustanciará por los
trámites del juicio declarativo de ma-
yor cuantía, y de ella se confiere tras-
lado como titulares de los gravámenes
cuya cancelación se pretende a los
testamentarios de D. Ignacio José Ló-
pez de Zarate y D. Juan Bravo Muri-
llo,los herederos o causahabientes de
estos mismos señores; al Mayorazgo
fundado por D. García Girón y doña
María Ana de Meneses; a los que re-
sulten dueños del censo redimible de
nueve milochocientos veintitrés rea-
les y nueve maravedises de principal,
impuesto por escritura otorgada en
nueve de Diciembre de mil ochocien-
tos cuarenta y dos, en equivalencia de
otro sobre una casa en la calle de Pre-
ciados; a doña Virginia Liendin, viu-
da de Sandoval, y al Hospital de San
Luis, Rey de Francia, de esta Corte.
Emplácese a esta Institución en la
persona de su legal representante, con
entrega de la cédula y copias simples
correspondientes, y a los restantes de-
mandados, cuyo paradero se descono-
ce, por medio de edictos, que se fija-
rán en el sitio público de costumbre
de este Juzgado y se insertarán, ade-
más, en la Gaceta de Madrid y Boletín
Oficial de la misma provincia, seña-
lándoles a todos ellos el término de
nueve días para que comparezcan en
los autos, personándose en forma.

—•

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez de
primera instancia del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría del que
refrenda, en autos de procedimiento
sumario promovidos por D.Eloy Mar-
qués Bañeros y D. Gaspar González
Marqués, contra D. José Sambola Cla-
pos, sobre pago de pesetas, se saca a
la venta, en pública subasta, que se
celebrará por tercera vez y sin suje-
ción a tipo, el día doce de Noviembre
próximo, a las once, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, las siguientes

Madrid, 23 de Septiembre de 1927.
El Oficial de Sala,
Emilio de Ignesón

Madrid, 23 de Septiembre de 1927
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia qu9 por don
Eduardo Urbano y Rossi se ha inter-
puesto un recurso Contencioso sobre
reconocimiento de antigüedad en el
cargo de Oficial segundo del Ayunta-
miento y abono de diferencia de ha-

Fincas,

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por D.Ge-
rardo Quintero López se ha inter-
puesto un recurso Contencioso sobre
revocación de acuerdos de la Comi-
sión Municipal Permanente del Ayun-
tamiento de esta Corte, de 14 de
Abrily 12 de Mayo de 1926, relativos
al reconocimieto de antigüedad yabo-
no de diferencia de haberes del recu-
rrente en su cargo de Oficial segundo.

Madrid, 23 de Septiembre de 1927.
ElOficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres

Una heredad denominada «Manso Es-
cort», situada en término de
Estañol, distrito municipal de
Bescaño, partido judicial y de-
marcación del Registro de la
Propiedad de Gerona, que se
compone de tres suertes, o me-
jor dicho, de nueve suertes de
tierra, de la que constituyen la
finca a la que también corres-
ponde otra situada enAguaviva
y otras dos en término munici-
pal de Vilovide Oña, partido
judicial de Santa Coloma de
Farnes. Una casa compuesta de
piso bajo y tres pisos, divididos
en dos habitaciones, señalada
con los números trece y quince
de la calle de Forxa, de la ciu-
dad de Gerona.

beres.
Madrid, 23 de Septiembre de 1927.

El Oficialde Sala,
Licdo. Enrique Torres

Don Antonio González y González
'ha interpuesto recurso Contencioso
Administrativo ante el Tribunal Pro-
vincial,contra los acuerdos del Tribu-
nal Provincial Económico Adminis-
trativo de 27 de Abril del corriente
año, referentes al pago del arbitrio de
rodaje de dos camiones propiedad del
recurrente, yeste Tribunal ha manda-
do que se publique el presente anuncio
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, para conocimiento de los que tu-
vieren interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por D. Tomás
García Cano se ha interpuesto un re-
curso Contencioso sobre revocación de
acuerdo de la Comisión Municipal Per-
manente del Ayuntamiento de esta
Corte de 8 de Mayo de 1925, que de-
negó al recurrente la ampliación de
licencia para la venta de leñas y car-

Y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, el diez
por ciento del tipo que sirvió para la
segunda subasta, que fué el de quince
mil pesetas la primera de dichas fin-
cas, y cincuenta y dos mil quinientas
la segunda, pudiendo hacerse postura
por una o por ambas fincas; que los
autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, sin dere-
cho a exigir otra, y que las cargas o
gravámenes anteriores y preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor,

continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado,
expido el presente anuncio a los indi-
cados efectos.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe, Ca-
marero.

—
Ante mí, Licenciado José

Torres.
—

Rubricados.

bones
Madrid, 28 de Septiembre de 1927

El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez Sola

(Núm. 2.355)

Madrid, 23 de Septiembre de 1927
El Oficial de Sala,

Ledo. Enrique Torres
Ypara su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, a los fines
acordados en la providencia inserta,
expido la presente en Madrid, a seis
de Octubre de mil novecientos veinti-
siete.

Don Eugenio Cruz Pinar ha acudi-
do ante e! Tribunel de lo Contencioso
Administrativo en solicitud.de que se
revoque un acuerdo del Excelentísimo
Ayuntamiento de esta Corte, que de-
niega al recurrente licencia de aper-
tura para freiduría de patatas.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por el Procu-
rador D. Aquilés Ullrich, en nombre
°sl Excelentísimo Ayuntamiento de
-ladrid, se ha interpuesto un recur-
so Contencioso sobre revocación de
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
mmistrativo de 7 de Junio de 1927,

1 1ue estimó la reclamación formulada
por D. Antonio Delgado Curso, refe-
rente al arbitrio de inquilinato por el
cuarto que ocupa en la casa número 4
de la calle de Ferraz.

El Secretario,
Ledo. José Torres

(A.—-1.328)

Lo que se hace saber por medio del
presente para que llegue a conoci-
miento de las personas que tengan
interés directo en el asunto y quieran
coadyuvar en él a la Administración.

Madrid, 29 de Septiembre de 1927.
El Oficial de Sala,

Juan Manuel Corujo

(Núm. 2.356)

UNIVERSIDAD
El señor Juez de primera instancia

del distrito de la Universidad de esta
Corte, en providencia dictada con fe-
cha veinticuatro del corriente mes, en
autos de declaración de quiebra del
comerciante de esta plaza D. Ricardo
Pérez López, domiciliado últimamen-
te en la calle de Esparteros, número
diez, de esta Corte, ha acordado lla-
mar por edictos, por medio del pre-
sente, a todos los acreedores del refe-
rido quebrado, a fin de que, dentro
del término de ocho días, contados
desde la inserción, del presente en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial

de la provincia, comparezcan en la

Madrid, seis de Octubre de milno
vecientos veintisiete.

ElSecretario,
Ricardo Gómez

V.°B.°
ElJuez de 1.a instancia,

Rodrigo
Madrid, 22 de Septiembre de 1927

El Oficial de Sala,
Licdo. Enrique Torres

(A.-1.330)

INCLUSA
Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración, se anuncia que por D. Eduar-
do Várela de Seijas se ha interpuesto
un recurso Contencioso sobre revoca-

En los autos de mayor cuantía pro-
movidos por D. Melchor García Mo-
reno, contra las personas o entidades
a que después se hará mención, sobre
cancelación de ciertos gravámenes m-

"ara conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
Iteran coadyuvar en él a la Admi-
mstración, se anuncia que por D.Juan
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seguido a instancia de D.Tomás Ace-
vedo y Martín, como apoderado de la
Sociedad A. Periquet y Compañía,
contra D. Valentín Bejarano y Mesa-
nat, sobre pago de pesetas, se saca a
la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez y precio de novecientas pe-
setas en que han sido tasados, varios
bienes de la propiedad del demanda-
do; para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Audiencia de este Juzgado, sito
en la calle de Fuencarral, número no-
venta y uno, piso segundo, se ha se
ñalado el día dieciocho de los corrien-
tes, a las nueve horas y treinta minu-
tos; advirtiéndose a los licitadores:
que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar, previamente,
sobre la mesa del Juzgado, el diez por
ciento de la tasación, y que las postu-
ras que se hagan tendrán que cubrir
las dos terceras partes de aquélla, sin
cuyos requistos no serán admitidos,
encontrándose los bienes embargados
en poder y depósito de doña Angela
Bustamante y Velasco, domiciliada en
la calle de la Palma, número setenta.

Los referidos bienes se encuentran
en poder de D.Salustiano deja Peña,

calle de Fray Ceferino González, nú-
mero 12, en concepto de depositario.

4.026, idem, id , Santiago Loecb.es
González, 34 años, Arganda.Sala audiencia de este Juzgado, al

objeto de ser incluidos en larelación
de acreedores, presentando al efecto
los títulos justificativos de sus cré-
ditos.

4.027, idem, id., Vicente Cuellar
Sánchez, 39 años, ídem.

4.028, idem, id., Isidro de Pablo
Greciano, 22 años, Cercedilla.Dado en Madrid, 30 de Septiembre

de 1927.Madrid, veintisiete de Septiembre
de mil novecientos veintisiete.

El Secretario,
Felipe González Bernabé

4.029, idem, id.>, Felipe Herranz
Plaza, Valdetorres.El Secretario,

Miguel González 4 030, idem, id., Julián Pérez Vi
llanueva, 29 años, Vicálvaro.V.° B.°

(Firmado)El Juez de 1.a instancia,
Fernández Quirós

V.° B.° 4.031, idem, id., Alfonso Corte
cero Lacalle, 35 años, Aranjuez.(C—378)

(A.—1.331)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

4.032, idem, id., Ángel Calvo Se
rrano, 66 años, Madrid.

DEPENDENCIA DE CRIA YREMONTA 4.033, idem, id., Santiago 011er
Martínez, 38 aaos, idem.

4.034, armas, id., Eduardo López
de Basabe, idem.

Don Emilio Martín déla Cuesta, Juez
de primera instancia accidental del
Real Sitio de San Lorenzo del Es-
corial y su partido.

DE

ALCALÁDE HENARES
4.035, idem, ícHJH

Sola, 25 años, idem.|
4.036, idem, id.,Feí I

dez Rosón, 47 años, idem. |
4.037, idem, id., Paulino Zahera

Flores, 43 años, idem.

José González
Por el presente hago saber: Que en

este referido Juzgado y por doña Jo-
sefa Gómez García, mayor de edad,
viuda, ocupaciones sus labores, por sí
y en representación legal de sus me-
nores hijos de edad doña Consuelo,
D. Manuel y D Carlos García Gómez,

todos vecinos de Santa María de la
Alameda, s»gún por dicha señora se
indica, se ha presentado solicitud que
se tramita con arreglo a lo prevenido
en los artículos sesenta y nueve al se-
tenta y dos inclusive del Reglamento
de trece de Diciembre de mil ocho-
cientos setenta, y por virtud de la que
manifiesta que a su marido y padre de
aludidos menores el fallecido D. Ma-
nuel García Funcasta, siempre se le
conoció por el apellido García Fun-
casta como si fuera un solo apellido, lo
que en realidad eran dos, y a sus hi-
jos también se les designó siempre
con el mismo apellido de García Fun-
casta y por él son conocidos en todas
partes, sin que nadie les designe por
los apellidos de García Gómez que
son los primeros de sus. padres, y como
esto les ha originado y origina bas
tantes trastornos y molestias, intere-
san que en su día se obtenga resolu-
ción que autorice a los hijos de don
Manuel García Funcasta y doña Jose-
fa Gómez García, llamados doña Con-
suelo, D. Manuel y D. Carlos García
Gómez, a usar como primer apellido
el de García Funcasta, refundiendo
en uno solo los dos que eran de su pa-
dre y en esa forma anotarlo en el Re-
gistro Civil para todos los efectos,
bien entendido que entre estos está el
hacer uso de la misma autorización
para modificar el apellido de los des-
cendientes de los menores indicados.

CIRCULAR

Por la presente me dirijo a to-
dos los señores Alcaldes de la pro-
vincia, a fin de que, por cuantos me-
dios tengan a su alcance, hagan saber
a los vecinos de sus respectivos térmi-
nos municipales que deseen ejercer la
industria de paradistas particulares
de sementales con caballos y garaño-
nes, durante la temporada del próxi-
mo año de 1928. la obligación en que
se hallan de solicitar de esta Depen
dencia la oportuna licencia antes del
día 15 de Noviembre próximo, según
determina el artículo 2.° del Regla-
mento aprobado por Real decreto de
20 de Diciembre de 1924.

4.038, idem, id.,Eugenio Pérez Se
govia, 56 años, idem.

4.039. idem. id., Leonardo Many
Gude, 47 años, idem.Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a cuatro de Octu-
bre de milnovecientos veintisiete.

4.040, idem, id., Andrés Ramón
Lorca, 37 años, idem.

4.041. idem, id., Justo Rioja Ca-
rrasco, 45 años, idem.El Secretario,

Francisco Alvarez de Lara
4.042, caza, id., Ramón María La

caba Gómez, idem.
V.°B.° 4.043. idem, id.,Leoncio Zubiburo

Jaén, idem.Mario Sánchez Gómez
(D.-200) Los que deseen ejercer la mencio-

nada industria y hasta la fecha no lo
hayan solicitado, deben hacer constar
en las instancias los nombres de los
sementales, su edad, alzada, raza,
hierro y reseña detallada, acompañan-
do a la instancia el correspondiente
certificado de Sanidad de los semo-
vientes, expedido por ellnspector mu-
nicipal de Higiene y Sanidad Pecua-
ria, en el que se hará constar también
los nombres de los sementales y de-
más datos que se piden para las ins-
tancias.

4.044, idem, id., Luciano Casado
de la Cruz, idem.

4.045, idem, id.. Manuel Hernández
Merino, 28 años, idem.

4.046, idem, íd., Víctor Juan Plato
Velasco, 31 años, idem.

4.047, idem, id., Frincisco Mouforfc
Irierte 42 años, idem.

INCLUSA

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal del dis-
trito de laInclusa de esta Corte, en
las diligencias seguidas para la exac-
ción por la vía de apremio de la mul-
ta impuesta a D Salustiáno de la
Peña, calle de Fray Ceferino Gonzá-
lez, número 12, por valor de 500 pe-
setas, se sacan a la venta, en pública
subasta por primera vez, los siguien-
tes bienes:

4.048, idem, id., José Morét de \&
Llana, idem.

4.049, idem, id., José Rodríguez
Alonso, idem.

4.050, idem, id.,Francisco Bartolo
mé Merino, 35 años, idem.

4.051, idem, id., Pascual de Paz
Martínez- 57 años, idem.

4.052, idem, id., Gregorio Mayoria-
ga Martínez, 25 años, idem.

4.053, id., idem, Luis Gregorio Ma-
yoriaga Martínez, 33 años, idem.

4.054, caza, 29, Francisco Martínez
Moremo, 28 años, Madrid.

4.055, idem, id., Marcelino Peina-
dor Frutos 40 años, idem.

4.056, armas, id José Molina Orna-
ña, idem.

Pesetas Tanto las instancias como los certi-
ficados de Sanidad deberán ser rein-
tegrados con arreglo a la vigente ley
del Timbre.

Dos sacos de sal molida
Un molino para cafó de un vo-

lante
Una zafra para aceite
15 corambres para vino (va-

Alcalá de Henares, 3 de Octubre de
1927.

ElComandante Jefe
de Estadística

cías) ;en regular estado
Dos pesos balanzas
Un peso de dos kilogramos

275
50 P. S

Por providencia de primero de este
mes y año he acordado que referida
solicitud se publique por extracto en
la Gaceta de Madrid y en el Boletín
Oficial de asignada provincia, por ser
Santa María de la Alameda pueblo de
este distrito, la residencia y vecindad

para abajo
Un saco de patatas de 100 kilos.
Un saco de judías blancas de

Luis San Simón
(Núm. 2.451^ 4.057, idem, id., Luis Molina Orna-

ña, idem.
(Continuará)

60 kilos 50
20
12

Üireccioo General U Seguí IdadDos tenajas para vino
48 botellas de vinagre
100 botes de tomate de medio

kilo.....

MONTE DE PIEDAD
Mes de Julio de 1927

ele prenotados menores, e indicada
Villa y Corte, la naturaleza de los hi-
jos del señor Garcia Funcasta, a fin
de que puedan presentar su oposición,
ante estefjuzgado de primera instan-
cia, cuantos se crean con derecho a
ello, a cuyo efecto se les señala el tér-
mino de tres meses a contar desde el
día de la publicación.

Lista de las licencias de uso de ar-
mas y de uso de armas de caza ypara
cazar, expedidas por esta Dirección
durante el próximo pasado mes.

CAJA DE AHORROS
Dos liras de uz para gas ...

Solicitado duplicado de la libréis
de imposición número 78.615, a nom-
bre de D. Julio Bernard Cabello, se
anuncia será expedido, anulándose la
libreta primitiva, si en el plazo de
quince días, desde esta inserción, n°
hay reclamación en contrario.

Total... 582

Para cuyo remate que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito Estudios, 3, principal, se ha se
ñalado el día 26 de Octubre próximo,
a las once de su mañana, bajo las si-
guientes condiciones:

Número de las licencias, clase, día,
nombres y apellidos, edad, vecindad

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a tres de Octubre de mil novecientos
veintisiete.

(Continuación)

4.019, armas, id., Juan Manuel Mu-
ñoz Martín, 38 años, Alcobendas.

Madrid, 6 de Octubre de 1927.
ElJefe de laCaja,

Enrique MarzalEl Secretario,
Ledo. César del Pozo 1.a El tipo señalado para esta pri-

mera subastas es el de 582 pesetas,
precio a que asciende la tasación prac-
ticada.

4.020, caza, id., Julián Aganzo Gui-
llermo, 24 años, Villaverde. (A.—1.310)

Emilio Martín 4.021, idem, id.,Ángel Martín Agu-
do, 40 años, Collado Mediano.(A.—1.329)

4.022, idem, id., Juan Barrera Gar-
cía, 27 años, Torrejón de Ardóz.

ORIA Y GALINDEZ
Juzgados municipales 2.a No se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras pastes del
expresado tipo.

joyería y platería
4.023, idem, id.,Bernardo de la To-

rre Pascual, 53 años, Morata.
CLAVEL, 8, Y CABRERA SAN JERÓNIMO

CHAMBERÍ 3.* Para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar,
previamente, el 10 por 100 de la ex-
presada cantidad, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

4.024, idem, id., Enrique Miguel
Mediero, 20 años, Pozuelo.

MADRID

Por el presente, yen virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez
municipal del distrito de Chamberí de
esta Corte, en autos de juicio verbal

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

4.025, idem, id.,Feliz Rivera An¿

ton, 31 años, San Sebastián de les
Reyes. Teléfono 63.202


